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puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria, y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 23 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Distrito «Campo de Gibraltar» en Alge-
ciras (Cádiz).

Denominación del puesto: Administrador.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o
Diplomado Universitario.

Se valorará: Formación y Experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 24 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria, y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 24 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»

de Cádiz.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
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Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Uni-
versitario en Medicina y Cirugía.

Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se amplía el
plazo para resolver el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos vacantes.

Mediante Resolución de 8 de marzo de 2002 de esta
Delegación Provincial (publicada en el BOJA núm. 41, de
9 de abril de 2002), se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

En la base duodécima, punto 3.º, de la citada Resolución
se estableció el plazo de cuatro meses, a contar desde la
finalización del plazo de presentación de instancias, para resol-
ver el concurso, finalizando dicho período el 26 de agosto.

Debido al volumen de trabajo producido por el número
de instancias presentadas, se hace necesario ampliar el plazo
de resolución.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas por dele-
gación mediante la Orden de 31 de julio de 2001, de la
Consejería de Medio Ambiente, y de conformidad al art. 49.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, convocado por Reso-
lución de 8 de marzo de 2002, hasta el 26 de octubre de
2002.

Cádiz, 23 de julio de 2002.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos, se publica la relación de opo-
sitores excluidos, se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio y se nombra el Tri-
bunal de valoración de las pruebas selectivas para
cubrir una plaza de personal laboral, vacante en esta
Universidad, en la categoría profesional de Delineante
(Grupo III), por el sistema de acceso libre.

De conformidad con la base 4 de la Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Almería, de 9 de mayo de 2002
(BOJA de 11 de junio), por la que se convoca a oposición
libre una plaza de Personal Laboral, en la categoría profesional
de Delineante, vacante en esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 49.I) del Decreto 276/1998, de 22
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos

se encontrará expuesta en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión de Personal, sito en Ctra. de Sacramento, s/n,
de la Cañada de San Urbano (Almería), teléfono
950/01.51.24.

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo a esta Resolución, con expresión de
las causas de no-admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para
subsanar los defectos que hayan motivado su no-admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio el día 24 de septiembre
de 2002, a las 17,00 horas, en la Universidad de Almería,
sita en Ctra. de Sacramento, s/n, de la Cañada de San Urbano
(Almería). Con la suficiente antelación se hará público en el
tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Personal la
distribución de los aspirantes por Centros y por aulas.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en un lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y la
solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto. Se nombra el Tribunal de Valoración de las pruebas
selectivas:

Presidente: Don Joaquín Urda Cardona, Vicerrector de
Planificación e Infraestructuras de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Aureliano Rodríguez Martínez, Delineante
de la Unidad Técnica de la Universidad de Granada y don
Francisco Carvajal Ramírez, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Almería, por parte de la Administración
Universitaria, y don José David Sabio Espinosa, Técnico Espe-
cialista de Laboratorio del Servicio General de Investigación
de la Universidad de Almería, y don Fausto Ruiz López por
parte del Comité de Empresa.

Secretario: Don Guillermo Rodríguez Auñón, Jefe de la
Sección de PAS, del Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de Almería, que actuará con voz, pero sin voto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses, a partir de la publicación
de la presente Resolución, de acuerdo con los artículos 8.3
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio
de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente en repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad
con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de julio de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

A N E X O

RELACION DE OPOSITORES EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Rueda Ferrer, Antonio Jesús.
DNI: 75.232.156-F.
Causa de exclusión: Falta fotocopia del DNI.


